8. RÉGIMEN DE APATRÍDIA

I) CONCEPTO

Tiene la consideración de apátrida aquella persona que no sea considerada nacional de ningún Estado y manifieste carecer de nacionalidad. Las personas que se encuentren en esta situación pueden solicitar el reconocimiento del estatuto de apátrida. El estatuto del apátrida en España se regula mediante el Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, de acuerdo con la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas hecha en Nueva York en 1954.

Art.1 RD. 865/2001

II) INICIO DEL PROCEDIMIENTO

El inicio del procedimiento para solicitar el reconocimiento del estatuto de apátrida puede realizarse de oficio o a instancia del interesado.

A. De oficio

El inicio de oficio se hará por parte de la Oficina de Asilo y Refugio, OAR, del Ministerio del Interior cuando conozca hechos, datos o informaciones que indiquen la posibilidad de encontrarse delante de un caso de apatridia.

B. A iniciativa del interesado

Si el inicio se produce por iniciativa del interesado, la solicitud se dirigirá a la OAR y podrá presentarse ante cualquier Oficina de Extranjeros, Comisaría de Policía o ante la OAR. 

Art.2 RD. 865/2001

C. Plazo de solicitud

La solicitud se presentará en el plazo de 1 mes desde la entrada en el territorio nacional, excepto que el extranjero se encuentre en situación de estancia legal en cuyo caso la solicitud se podrá presentar antes de finalizar del periodo de estancia legal.

Art.4.1 RD.865/2001

D. Permanencia provisional 

Mientras se tramite el procedimiento podrá autorizarse la permanencia provisional del solicitante que esté en España siempre que no esté inmerso en un procedimiento de expulsión o devolución.

Art.5 RD.865/2001

III) RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La Oficina de Asilo y Refugio, la OAR, acabada la instrucción formulará propuesta de resolución motivada al Ministerio del Interior, el cual resolverá en el plazo no superior a 3 meses. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada y será de aplicación el régimen general de extranjería.

Arts.10-11 RD.865/2001

IV) ESTATUTO DE APÁTRIDA

A. Derechos

Los apátridas tendrán derecho a residir y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles en España. Los apátridas dispondrán de una tarjeta acreditativa de su situación y de un documento de viaje válido durante 2 años.

Los apátridas tienen derecho a reagrupar con ellos a su cónyuge, a sus hijos menores de edad o incapacitados o a los de su cónyuge y a sus ascendientes o a los de su cónyuge siempre que vivan a sus expensas.

Arts.13-14 RD.865/2001

B. Deberes

Reconocido el estatuto de apátrida, éste deberá acatar la Constitución española y el ordenamiento jurídico español.

Art.12 RD.865/2001

C. Cese del estatuto

El estatuto de apátrida cesará automáticamente cuando el apátrida obtenga la nacionalidad española, cuando haya sido considerado nacional o análogo por otro Estado o bien que se reconozca su estancia y permanencia en el territorio de otro Estado que le documente como apátrida.

Art.16 RD.865/2001
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